
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTEPliego de Condiciones Particulares
335/2024

PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa 335/2024

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Encuadre legal: Resolución SPU 600/21

Por montoMotivo contratación directa:

EXP : 7457 # UNNE/2024Expediente:

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS INFORMÁTICOS EN EL
MARCO DEL PLAN VES - EDICIÓN IV. CON DESTINO A LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS - U.N.N.E.

Objeto de la contratación:

Rubro: Informatica

Lugar de entrega único: AGRARIAS (Juan Bautista Cabral 2131, Corrientes (3400)
CORRIENTES,  Corrientes)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Página Web
(https://www.agr.unne.edu.ar/in
dex.php/compras-y-
contrataciones) o Correo
electronico, (3400),
CORRIENTES, Corrientes

compras@agr.unne.edu.ar y
castillojuanfacundo@hotmail.co
m, (3400), CORRIENTES,
Corrientes

Dirección: Dirección:

de lunes a viernes de 07.00 a
13.00 hs

de lunes a viernes de 07.00 a
13.00 hs

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Lugar/Dirección:Dirección: Juan Bautista Cabral 2131,
Corrientes, (3400),
CORRIENTES, Corrientes

compras@agr.unne.edu.ar /
castillojuanfacundo@hotmail.co
m, (3400), CORRIENTES,
Corrientes
08/08/2024 15/08/2024 a las 11:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:

Fecha de
finalización:

15/08/2024 a las 10:59 hs.
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

MICRÓFONOS INALÁMBRICOS - del tipo Boya Modelo By-
bmw700. Para conferencias. Características mínimas requeridas:
Formato: mesa. Tipo: condensador. Frecuencia de 20Hz. - 20
kHz. Peso: 0.285 kg. Patrones polares: Omnidireccional. Con
parlantes incorporados.Cable de 2m.

UNIDAD 2,001

REPRODUCTOR WIFI - Características: Punto de acceso
inalámbrico gigabit que soporte las siguientes características
mínimas: - De administración centralizada, no licenciado,
escalable. - Compatible con tecnología Unifi - Interfaz (2) puertos
Ethernet 10/100/1000 - Wi-Fi 802.11 a / b / g / n / ac - Antenas: 3
Antenas Doble Banda, 2.4GHz: 3dBi, 5GHz: 6dBi - Soporte de
banda simultanea 3x3 MIMO - Compatible con los estandar PoE
802.3af PoE/802.3at PoE+ - Soporte cuatro BSSID por Radio. -
Seguridad inalámbrica WEP, WPA-PSK, WPA-TKIP, WPA2 AES,
802.11i - Clientes concurrentes: 200+ - Certificaciones CE, FCC,
IC - Montaje para Pared / techo (Kit incluido)

UNIDAD 3,002

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Presentación de ofertas

Se admitirán hasta día y hora fijados en este llamado. Las ofertas deberán estar redactadas en idioma
nacional, FIRMADAS y SELLADAS en todas sus hojas por el oferente o su representante legal. Las
testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán ser salvadas por el firmante de la
oferta cuando correspondiere. Las ofertas deberán ser presentadas por correo electrónico a las casillas
indicadas al pié del presente artículo, consignándose en el asunto la leyenda “FACULTAD DE CIENCIAS
AGRARIAS - U.N.N.E.”, CONTRATACION DIRECTA Nº 335/24, APERTURA 15/08/2024 - Hora: 11hs.
Las ofertas deberán adjuntarse junto con toda la documentación requerida en UN SOLO archivo con
formato PDF, agregándose:
• Copia constancia inscripción AFIP.
• Copia constancia inscripción D.G.R. – Impuesto sobre los Ingresos brutos. Presentar constancia de
exención en caso de corresponder.
• Nota constituyendo domicilio especial y datos relativos: teléfono/celular, dirección de correo electrónico y
todo otro dato que permita una rápida localización.
Correo Electrónico: castillojuanfacundo@hotmail.com y compras@agr.unne.edu.ar
Por consultas: Tel. 0379-4427589 Int.160

ARTÍCULO 2: Cotización

La oferta deberá ser expresada únicamente en Pesos, incluyendo I.V.A. sin discriminar, en atención a que la
“Facultad de Ciencias Agrarias – UNNE” reviste ante el Impuesto al Valor Agregado el carácter de “I.V.A.
EXENTO”, siendo su Clave Única de Identificación Tributaria la Nº 30-99900421-7.
Los elementos deberán ser cotizados renglón por renglón, indicando precio unitario y cierto, en números,
con referencia a la unidad de medida establecida, el precio total del renglón, en
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números, las cantidades ofrecidas, y el total general de la oferta, expresado en letras y números. Si el total
cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. En
caso de no cotizar algún producto indicar el número del Renglón con la frase "NO SE COTIZA".
Los proponentes deberán especificar claramente las características, tipo y modelo, MARCAS, garantía por
escrito (si correspondiere), junto con el plazo estimado de entrega y demás detalles posibles de los
renglones cotizados que pudieran servir para una mejor evaluación; Los productos ofrecidos deberán ser
originales, nuevos sin uso, de primera calidad. La hoja de cotización deberá contener los datos fiscales de la
Firma comercial y deberá estar FIRMADA Y SELLADA (o aclaración de firma en su defecto) por el
responsable del comercio.
El precio cotizado será el precio final que deba pagar la Facultad por todo concepto. El oferente podrá
formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos.
No cotizar con mas de dos (2) decimales, caso contrario, solo se tendrá en cuenta los primeros dos
(2).

ARTÍCULO 3: Mantenimiento de oferta

Las ofertas deben mantenerse válidas por el lapso de quince (15) días corridos contados a partir del
momento de apertura de ofertas. Si se hubiere producido el vencimiento del mantenimiento de la oferta y el
Organismo licitante aún no hubiese efectuado la adjudicación, el plazo de mantenimiento de la oferta se
considerará prorrogado en forma automática por un lapso igual al inicial y aquellos proponentes que no
deseen mantener su oferta, comunicarán fehacientemente su retiro.

ARTÍCULO 4: Evaluación de ofertas y Adjudicación

En primer instancia se controlará el cumplimiento de los requerimientos establecidos en los Art. 01 y 02 del
presente Pliego (datos fiscales y firma de responsable en hoja de cotización); luego la adjudicación recaerá
sobre la propuesta que a juicio de los asesores se ajusten a las condiciones técnicas solicitadas para cada
renglón aplicandose el criterio del menor precio. Las adjudicaciones serán notificadas por nota, correo
electrónico, mediante Ordenes de Compras o provisión y/o cualquier otra forma documentada dentro de los
tres (3) días de dictado el acto respectivo.

ARTÍCULO 5: Plazo de entrega

El Plazo máximo de entrega será fijado por el oferente y no será superior a quince (15) días hábiles a partir
del día hábil inmediato siguiente de la notificación de la orden de compra, salvo casos de excepción que por
la índole del elemento a proveer, fabricación y/o importación, cantidad, etc., pueda demandar un plazo
mayor, excepción ésta que el oferente deberá justificar en su propuesta.

ARTÍCULO 6: Forma y plazo de pago

El pago de la correspondiente adjudicación se efectuará (contra presentación de Factura y Recibo bajo las
formalidades vigente a la fecha según normativa establecida por AFIP-DGI.) al CONTADO EN PESOS
ARGENTINOS – contra entrega de las mercaderías, Bienes y/u Obras, previa conformidad de las
Autoridades Superiores de la Facultad de Ciencias Agrarias - U.N.N.E. El plazo de pago será dentro de los
10 días de entrega de la mercadería.
Los medios de pago serán cheque al día ó transferencia bancaria, para lo cual deberán facilitar los datos de
la cuenta bancaría del titular y/o empresa a cuyo nombre se presentó la oferta.
La U.N.N.E. es Agente de Retención Impositiva de la A.F.I.P. y D.G.R., por lo tanto está obligada a cumplir
con lo establecido en las Res. 830/00 y 165/00 de los citados organismos por consiguiente en todos los
casos y adjunto con la primera Factura el Adjudicatario deberá
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presentar copia de la documentación emitida por la AFIP, que respalde las posibles exenciones o
exclusiones vigentes, a fin de proceder a realizar o no la retención establecida por las normas citadas.

ARTÍCULO 7: Entrega de la mercadería

El adjudicatario deberá entregar la mercadería adjudicada, dentro del plazo fijado, libre de gastos por fletes,
acarreos, descargas, seguros etc., funcionando y con todas las medidas de seguridad pertinentes
correspondientes al tipo de bienes que se adquiere, en la Division de Compras y Contrataciones de la
Facultad de Ciencias Agrarias – U.N.N.E. - Sgto. Cabral Nº 2131 Corrientes (Capital) - Argentina, en el
horario de 07:00 a 12:00 horas, salvo cuando expresamente se indique lo contrario.
Se deberá comunicar minimamente con 24Hs. de anticipación para coordinar la recepción de la
mercadería.

ARTÍCULO 8: Garantía de la mercadería

El Adjudicatario garantizará la calidad de la mercadería, responsabilizándose por cualquier vicio oculto, aún
cuando se hubiera prestado conformidad formal en el Acto de Recepción, siendo su única obligación el
reemplazo inmediato de las mercaderías defectuosas, o que no reúnan para la Facultad de Ciencias
Exactas y Naturales y Agrimensuras – UNNE las condiciones requeridas por el organismo.

ARTÍCULO 9: Normativa aplicable

La presente Contratación Directa, se regirá por este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por las
disposiciones de las Res. Nº 600/21-APN-ME "Rendición de cuentas Universidades" y Res. 3082/21-
APNME "Modificación módulo rendiciones de cuentas RM 481/14" sus modificaciones y normas
complementarias. La sola presentación de la oferta implica la aceptación de las condiciones
establecidas en el presente Pliego.

OBSERVACIONES GENERALES

Precio estimado: $ 1.340.000,00
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